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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las doce horas con catorce 
minutos del día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio 
Municipal, con el propósito de celebrar la Tercera Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento.----------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional saluda al Pleno y agradece la asistencia de todos a la 
Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento. Asimismo instruye al Secretario 
del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de verificar si 
existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose presentes: 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndico; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndico; Ciudadano Arturo Montero 
Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Ciudadano Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada 
Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora; Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora; 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora y Ciudadana 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.--------------------------------------------- 

I.  Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse presentes 
veinte de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
instalada la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------------------------ 

II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a someter a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el Orden del Día 
propuesto para la presente Sesión. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, se procede a dar lectura al Orden 
del Día para la Tercera Sesión Ordinaria y se somete a consideración de los 
integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A ----------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.--- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.------------------- 

1. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la Sesión anterior.- 
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2. Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del 
acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
autoriza a la Tesorería Municipal a exentar el pago de los derechos 
generados por concepto de registros extemporáneos de nacimiento, 
matrimonios, reconocimiento de hijos, así como la expedición de 
copias certificadas de nacimiento a personas de escasos recursos, 
durante las visitas que realicen las Unidades Móviles itinerantes del 
Registro Civil del Estado de México en el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, durante la Administración Municipal 2016-
2018.--------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del 
acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba en lo particular las reservas a las fracciones novena, décima 
octava y décima novena del sexto transitorio del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.------------------------ 
4. Asuntos Generales.------------------------------------------------------------ 

a. Intervención de la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, con motivo de la creación de una 
Comisión Edilicia transitoria relativa a la alerta de violencia de 
género contra la mujer.------------------------------------------------------- 

b. Intervención de la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, consistente en el turno a la 
Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Protección Civil del asunto del Proyecto del Bando 
Municipal 2016.----------------------------------------------------------------- 

c. Intervención de la Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, relativa a la solicitud de turno del proyecto del 
Bando Municipal 2016 a la Comisión Edilicia de Revisión y 
actualización de la reglamentación municipal.-------------------------- 

III. Clausura de la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo.-------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento de cuenta a la 
asamblea de los comunicados elaborados por los Ediles en relación a 
participaciones en Asuntos Generales, así como de los temas que solicitan 
sean turnados a Comisiones Edilicias. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, con mucho gusto, se informa que 
la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruyó fuese incluida en asuntos generales con el tema 
consistente en el turno del Proyecto del Bando Municipal 2016 a la Comisión 
Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección 
Civil; asimismo el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, 
mediante oficio 020/2016 recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el día 
26 de enero de 2016, solicitó hacer uso de la voz en asuntos generales en 
relación al proyecto del Bando Municipal 2016; asimismo, la petición de turno 
de ese mismo asunto a la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal por parte de la Licenciada Mónica Miguel García, 
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Décima Cuarta Regidora, la cual realizó mediante oficio 10/2016 
recepcionado el día ya mencionado. Es cuanto Presidenta. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
agradece al Secretario y pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario 
al respecto. En uso de la palabra el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, solicita se retire del Orden del Día, su intervención, debido 
a que recibió el Proyecto del Bando Municipal. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento sea atienda la solicitud del Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, comenta que por instrucciones de la 
Presidenta Municipal y atendiendo la solicitud del Ciudadano Ángel Espinoza 
Pacheco, Noveno Regidor, se retira su intervención en asuntos generales en 
el Orden del Día. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, refiere que está a consideración el 
Orden del Día para la presente Sesión, con las intervenciones señaladas. En 
uso de la palabra la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta 
Regidora, solicita se turne a la Comisión correspondiente el tema referente 
al voto de abstención, toda vez que fue solicitado mediante oficio dirigido a la 
Secretaría del Ayuntamiento. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, comenta que efectivamente fue recibido y se 
turnara a la Comisión correspondiente, asimismo y por instrucciones de la 
Presidenta Municipal se consulta al H. Ayuntamiento si se aprueba el Orden 
del Día para la Presente Sesión. Levantando el sentido de la votación es 
aprobada por unanimidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario continuar con el 
desarrollo del primer punto del Orden del Día.------------------------------------------ 

1. El primer punto del Orden del día se refiere a la lectura y en su caso 
aprobación del Acta de la sesión anterior, relativa a la Segunda Sesión 
Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día veinte de enero de dos mil 
dieciséis. En este punto el Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento informa que el Acta ha sido entregada a los 
integrantes de este H. Ayuntamiento, quienes hicieron llegar consideraciones 
relacionadas a la misma, ya contenidas para la versión final; asimismo en 
caso de que existieran aclaraciones adicionales, se incorporarán a la versión 
indicada. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, pregunta al pleno si la asamblea tiene algún 
comentario al respecto. Al no existir ningún comentario solicita al Secretario 
consultar a los Ediles si es de aprobarse el Acta de la Sesión anterior, con 
dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, refiere que por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, consulta a la Asamblea si se aprueba el Acta de la Sesión anterior 
con dispensa de lectura. Levantando el sentido de la votación se aprueba 
por unanimidad. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario continúe con el 
desarrollo del segundo punto del Orden del Día. -------------------------------------- 
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2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
autoriza a la Tesorería Municipal a exentar el pago de los derechos 
generados por concepto de registros extemporáneos de nacimiento, 
matrimonios, reconocimiento de hijos, así como por la expedición de copias 
certificadas de nacimiento a personas de escasos recursos, durante las 
visitas que realicen las Unidades Móviles itinerantes del Registro Civil del 
Estado de México en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
durante la Administración Municipal 2016. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento informa a la Asamblea que el 
Registro Civil como una Institución de carácter público y de interés social, 
mediante la cual el Estado, a través del Titular y sus Oficiales investidos de 
fé pública, inscriben, registran, autorizan, certifican, dan publicidad y 
solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y 
expiden las cartas relativas al nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 
matrimonio, divorcio, fallecimiento; así como inscribe las resoluciones que la 
ley autoriza, en la forma y términos establecidos por las normas jurídicas 
aplicables. Igualmente es importante destacar que por diversos factores un 
sector de la población no cuenta con la certeza jurídica documental del 
Registro Civil, por lo que con base en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2011-2017, la Dirección General del Registro Civil, lleva a acabo el 
Programa denominado “Una Oficialía Cerca de Ti, Unidad Móvil”, cuyo 
propósito es acercar los servicios retirados y de difícil acceso, así como a 
grupos vulnerables de la sociedad, beneficiando a la ciudadanía sin afectar 
su presupuesto. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, agradece al Secretario y señala que 
el derecho humano de identidad está vinculado estrictamente con las 
funciones del Registro Civil, ya que además de ser un elemento que 
conforma la esencia del ser humano como tal, representa también la 
individualidad de cada uno y la potencia de desarrollarnos como personas e 
integrante de un grupo social, aprovechando todas las capacidades, 
aptitudes naturales y adquiridas, a efecto de gozar y ejercer las libertades y 
los derechos que el orden jurídico nos reconoce u otorga. El Estado como 
organización política y jurídica de una sociedad debe asegurar a su 
componente humano los medios necesarios para contar con una identidad 
particular y su constatación con carácter oficial, así como proveer los 
mecanismos institucionales y normativos que operen el servicio público de 
registro y certificación de la existencia de una persona, y las variaciones a su 
estado civil. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, saluda al pleno y pregunta Si existe 
un periodo de inicio y término del Programa, interrogante realizada con el 
objeto de que se los hagan llegar y a su vez cuestiona Si existen requisitos 
previos para que puedan ser exentos de pagos, a fin de que no sea 
sorprendida la ciudadanía cuando acudan a realizar los trámites y el 
personal de la Unidad les diga que les falta algún requisito, también pregunta 
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Si está prevista la difusión. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, refiere en respuesta a la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, que es un 
Programa que realiza el Registro Civil del Gobierno del Estado de México, en 
ese sentido, lo que tienen que aprobar como Ayuntamiento, es que ellos 
puedan realizar esas Jornadas Móviles dentro del territorio Municipal, 
exentando a la ciudadanía justamente de los pagos, lo que les compete 
hacer es autorizarlo para que les hagan saber cuál es el plan que ya tienen 
estructurado, es un Programa del Registro Civil desde el 2011, como bien lo 
señala el Plan de Desarrollo Estatal; además se extiende a todos los 
municipios, lo que autorizaríamos es a que se realice en territorio municipal, 
toda vez que ya tienen definidas las zonas vulnerables, asentamientos 
humanos y colonias de escasos recursos, que todos conocen como las que 
se encuentran en Tlalnepantla y el Plan de trabajo lo tiene el Registro Civil; 
en ese sentido su papel es hacer equipo con ellos y facilitarle a los grupos 
vulnerables el acceso a dichos servicios en las Unidades Móviles, 
justamente autorizar el trabajo que les corresponde. En uso de la palabra el 
Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, comenta que 
como es del conocimiento de todos, la Dirección General del Registro Civil 
es la que proporciona fechas y lugares de ubicación de las Unidades 
Móviles, por tal sentido, solicita le sea proporcionada dicha información a los 
Integrantes del Cuerpo Edilicio a fin de coadyuvar en la difusión y buen 
funcionamiento del Programa. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que así lo harán. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
comenta que en ese sentido, aun cuando sea competencia del Registro 
Estatal, ya existe un programa establecido, el cual solicita para todo el 
Ayuntamiento, les puedan proporcionar así como el calendario de 
actividades, que desde luego tiene que ver con la coadyuvancia para la 
difusión del mismo y con ello saber si está prevista la difusión en los ámbitos 
en donde se llevará a cabo el Programa. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que con 
mucho gusto les compartirán el plan de trabajo que realiza el Registro Civil, 
el cual incluye lugares y fechas, a efecto de que los Ediles sean un canal 
adecuado de difusión en las comunidades y evidentemente en stricto apego 
a los lineamientos normativos al ser un Programa Estatal; por otra parte, 
contestando a la pregunta de los tiempos, es un Programa para los tres años 
de la Administración. En uso de la palabra la Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora, solicita que se les otorgue el calendario a 
fin de colaborar con la publicidad del programa, ya que anteriormente se dio 
que no se realizaba la difusión necesaria y la ciudadanía no realizaba el 
trámite de los documentos tan necesarios para algunas personas, asimismo 
propone el hecho de que solo se acote a un solo documento por acto, a una 
sola acta de nacimiento o de matrimonio porque de lo contrario asistirá la 
ciudadanía a tramitar cinco o diez actas de  nacimiento o de cualquier acto, 
porque por lo regular en las campañas que se han venido realizando se 
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acotaba a un documento por acto, por lo cual propone ese acotamiento. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, considera que es un tema que tendrían que consultar con el 
Registro Civil, porque como ya lo comentó, ya tienen un plan de trabajo, 
entonces necesitarían conocerlo para saber los términos e insiste en que la 
difusión es muy importante coincide con los Ediles que serán un canal muy 
adecuado que les puede ayudar en la difusión del mismo, y en las giras de 
trabajo a las cuales están haciendo el favor de acompañarle los días 
sábados, también pueden aprovechar para realizar la difusión con la 
ciudadanía una vez que conozcan específicamente en que comunidades se 
llevará a cabo la campaña. En uso de la palabra la Licenciada Mónica 
Miguel García, Décima Cuarta Regidora, refiere que la propuesta que 
realizó es viable porque se va a llevar a cabo, siempre ha existido ese tipo 
de campañas, en Administraciones Municipales anteriores ya había presidido 
la Comisión de Registro Civil y Población y venían al Municipio ese tipo de 
campañas y se ajustaban a emitir un documento por cada acto jurídico, por 
tal circunstancia lo propone, porque tiene conocimiento de que se puede 
realizar independientemente del programa o las fechas que tenga ya 
programadas Registro Civil Estatal. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que le informan 
que en las campañas se expide un documento porque es una regla del 
propio Registro Civil. En uso de la palabra el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, refiere que la propuesta es para la 
campaña que van a realizar las Unidades Móviles del Registro Civil del 
Estado de México, las cuales funcionan de una determinada forma, otorgan 
exclusivamente un documento por su área; es un tema que no depende de 
los Ediles, solo están realizando la exención relativa al acto que van a 
realizar las Unidades Móviles del Estado de México; lo comentado por la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, tiene sentido 
cuando la campaña se realiza en las Oficialías del Registro Civil que se 
encuentran radicadas en el Municipio, ahí si pueden realizar reglas 
exclusivas para cada una de las campañas que lleven a cabo durante el año, 
el comentario es en el sentido de clarificar que las reglas las determina el 
Registro Civil del Estado de México, lo único que están realizando es que 
están facultando que las Unidades que lleguen en campañas las cuales 
serán notificadas, puedan conceder el beneficio que están aprobando y va a 
ser durante el periodo de la presente Administración Pública Municipal. El 
Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor, saluda a la 
Asamblea y pregunta Si los Ediles pueden proponer los lugares en que se 
pueda llevar a cabo la campaña de las unidades Móviles del Registro Civil 
del Gobierno del Estado de México o ya lo tienen designado. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
refiere a la pregunta del Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer 
Regidor, que el Registro Civil del Gobierno del Estado de México, ya tiene un 
plan de trabajo establecido e insiste que lo que a ellos les compete es 
autorizar que se pueda implementar el Programa en el territorio municipal y 
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por supuesto compartirles la información de los espacios, lugares, 
comunidades en donde se llevará a cabo este Programa. En uso de la 
palabra la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndico, saluda al 
pleno y comenta que si bien es cierto que es un Programa Estatal, sería 
importante que le estén dando los Ediles el seguimiento al calendario que les 
proporcionen y verificar que efectivamente se estén presentando en las 
comunidades, que cumplan con lo que se está comprometiendo, pueden ser 
vigilantes de esa situación. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Secretario consulte a los 
Ediles si es de aprobarse el proyecto de acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
refiere que por instrucciones de la Presidenta Municipal, conforme a las 
consideraciones anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 
5, 116, 122, Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 15, 27 Y 31 FRACCIONES XVIII Y XLVI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 16, 23, 
31 FRACCIÓN I Y 142 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS; el H. Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente 
Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal para que exente el 
pago de los derechos generados por concepto de registros extemporáneos 
de nacimiento, matrimonios, reconocimiento de hijos, así como por la 
expedición de copias certificadas de nacimiento a personas de escasos 
recursos, durante las visitas que realicen las Unidades Móviles itinerantes 
del Registro Civil del Estado de México en el Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, durante la Administración Pública Municipal 2016 – 2018. SEGUNDO. 
Se instruye al Ejecutivo Municipal para que a través de las oficialías del 
Registro Civil en el Municipio, se dé una amplia difusión del programa 
denominado “Una Oficialía Cerca de Ti, Unidad Móvil”. TERCERO. El 
presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día siguiente de su aprobación 
y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.”. Por lo que 
consulta a la Asamblea si es de aprobarse el punto de acuerdo. Levantando 
el sentido de la votación se aprueba por unanimidad. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al 
Secretario continuar con el tercer punto del Orden del Día.------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, 
discusión y en su caso aprobación del acuerdo por el que el H. Ayuntamiento 
de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba en lo particular las reservas a las 
fracciones IX, XVIII y XIX del sexto transitorio del Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento informa que en el 
segundo punto del orden del día de la Primer Sesión Solemne del 
Ayuntamiento se acordó reservar las fracciones II, III, IX, XI, XIV, XVIII y XIX 
del sexto transitorio del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, como consecuencia de la solicitud del Regidor 
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Rafael Johnvany Rivera López; posteriormente en el quinto punto del Orden 
del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento se aprobaron en lo 
particular las fracciones II, III, XI y XIV del sexto transitorio del mismo 
ordenamiento; por lo que, atendiendo a que en los manuales de organización 
y procedimiento relativos a servicios urbanos se regularían los temas a que 
hacen referencia los ordenamientos municipales contenidos en las 
fracciones IX, XVIII y XIX del sexto transitorio del multicitado ordenamiento, 
esa Secretaría en conjunto con el área jurídica tuvieron un acercamiento del 
cual resultó que dicho Edil tomó la determinación de retirar las reservas 
mencionadas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece la intervención del Secretario y reitera 
su agradecimiento a todos los integrantes del H. Ayuntamiento por las 
consideraciones que enriquecen los ordenamientos jurídicos municipales, 
ahora con las Comisiones Edilicias que terminaran de instalarse en esta 
semana y que incluso algunas comenzarán a trabajar de manera inmediata, 
se iniciaran trabajos que perfeccionaran la normatividad municipal, los 
procedimientos y los programas de este nivel de gobierno; agradece la 
importante propuesta de reserva realizada por el Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, así como la apertura que 
ha dado a ese tema, y pregunta a la Asamblea si tienen algún comentario. 
No habiendo comentarios al respecto, solicita al Secretario consulte a los 
Ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
por instrucciones de la Presidenta Municipal, conforme a las consideraciones 
anteriores y “CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PÁRRAFO PRIMERO Y II PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122 PRIMER PÁRRAFO, 123, 124 Y 128 
FRACCIONES II Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 27 PRIMER PÁRRAFO, 29 PRIMER 
PÁRRAFO, 31 FRACCIONES I Y XLVI, 48 FRACCIÓN III, 164 Y 165 DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; el H. 
Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se 
aprueban en lo particular las fracciones IX, XVIII y XIX del sexto transitorio 
del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México para quedar como a continuación se indica: 

“Artículo Sexto.- Con la aprobación del presente Código quedan 
abrogados los siguientes reglamentos municipales: 

IX. Reglamento del Servicio Público de Limpia y Disposición de 
Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; 
XVIII. Reglamento del Servicio Público de Panteones de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
XIX. Reglamento del Servicio Público de Parques y Jardines para 
el Mantenimiento y Creación de Áreas Verdes de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México.” 
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SEGUNDA. Se instruye a la Presidenta Municipal para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal el presente 
acuerdo y de manera inmediata sea subido a la página oficial para los 
efectos legales procedentes. TERCERA. El presente acuerdo entrara en 
vigor a partir de su publicación. CUARTA. Las autoridades en el ámbito de 
su competencia realizarán las adecuaciones correspondientes, para dar 
cumplimiento a lo establecido por el presente acuerdo. QUINTA. Se derogan 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido 
por el presente Acuerdo.”. Por lo que consulta a la Asamblea quien esté por 
su aprobación, sirva manifestarlo levantando la mano. Levantando el sentido 
de la votación se aprueba por unanimidad de los presentes. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
solicita al Secretario continúe con el desarrollo del cuarto punto del Orden 
del Día.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, refiere que el cuarto punto del Orden del día, se refiere a 
los asuntos generales, en el cual se contemplan los siguientes:----------------- 

a) Intervención de la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora, con motivo de la creación de una 
Comisión Edilicia transitoria relativa a la alerta de violencia de 
género contra la mujer.--------------------------------------------------- 

b) Intervención de la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, consistente en el turno a 
la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Protección Civil del asunto del Proyecto del 
Bando Municipal 2016.--------------------------------------------------- 

c) Intervención de la Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, relativa a la solicitud de turno del proyecto 
del Bando Municipal 2016 a la Comisión Edilicia de Revisión 
y actualización de la reglamentación municipal.------------------- 

La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, solicita al Secretario continuar con el desarrollo de los 
asuntos generales.-----------------------------------------------------------------------------  

a) El primer asunto general es la intervención de la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, con motivo de la creación 
de una Comisión Edilicia transitoria relativa a la alerta de violencia de género 
contra la mujer. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, comenta que antes de poner al 
Ayuntamiento la propuesta para que se integre en la siguiente Sesión 
Ordinaria en el Orden del Día la constitución de una Comisión Transitoria, 
contextualiza de lo general a lo particular el porqué realiza la propuesta de 
esta constitución y es que es en el conjunto del país incluso a escala 
mundial, se ha venido observando un incremento en los feminicidios, es así, 
para subrayar que la violencia asesina contra las mujeres suscita por la 
condición de género, por el simple hecho de ser mujeres, algunos autores 
hablan de los feminicidios definiéndolos como crímenes perpetuados contra 
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las mujeres por el simple hecho de serlos, en lugar de clasificarlos como 
crímenes dolosos, que era una clasificación que se le daba hasta antes que 
se tipificara este tipo de delitos como feminicidios. Cita algunas estadísticas 
iniciando en el año 2015 del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
(INEGI) las cuales a su dicho refieren que los últimos quince años en México 
murieron veintiséis mil doscientas sesenta y siete mujeres por homicidio, lo 
que significa que en promedio cinco punto uno mujeres fueron víctimas de la 
violencia por esa vía. En el lapso del dos mil al dos mil catorce el número 
casi se duplicó al pasar de mil doscientos ochenta y cuatro casos a dos mil 
trescientas cuarenta y nueve, registradas a julio de dos mil quince y afirma 
que conforme al Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) entre 
el año dos mil y dos mil catorce mil ochocientas setenta y seis mujeres 
fallecieron por año, solo que en la revisión del periodo de mayor violencia en 
el país se ubica entre el año de dos mil ocho a dos mil once, asimismo se 
reporta que entre los años de dos mil once a dos mil trece las entidades que 
presentan las tasas mas altas de homicidios de mujeres son los Estados de: 
Guerrero, Chihuahua, Tamaulipas, Durango, Coahuila, Colima, Nuevo León, 
Zacatecas, Colima, Morelos, Sinaloa, Baja California y el Estado de México, 
y los que presentaron el mayor aumento en la tasa de homicidios de dos mil 
doce a dos mil trece son Guerrero, Zacatecas y el Estado de México. Parte 
que específicamente el Estado de México frente a una serie de acciones 
encabezadas por diversas Asociaciones Civiles, por la misma sociedad, que 
entre otros fue la exigencia de visibilizar este fenómeno social y apelar en 
reiteradas ocasiones sobre la solicitud de la violencia de género, una lucha 
que data desde el año dos mil ocho, no es sino hasta julio de dos mil quince 
que se habla sobre la pertinencia de la solicitud de decretar la alerta de 
violencia de género, y comenta que en el tránsito de todos estos años el 
Gobierno del Estado de México, a toda costa trató de minimizar y de 
invisibilizar incluso este fenómeno, llega un momento aunque incluso las 
cifras se ocultaban o se maquillaban por parte de la Procuraduría de Justicia 
del Estado de México, esto empieza a salirse de control siendo cada vez 
mas visible y es así que el año pasado en el mes de julio en Sesión 
Extraordinaria, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres frente un análisis minucioso 
que se hace en ese Pleno sobre la situación que viven las mujeres en el 
Estado de México y de corroborar diversas problemáticas culturales, sociales 
e institucionales, que han influido para incrementar los altos índices de 
violencia cometida en contra de las mujeres, ese Sistema Nacional presidido 
por la Secretaría de Gobernación, determina la conveniencia de coordinar 
acciones Interinstitucionales que permitan poner en marcha una estrategia 
de prevención, atención, de sanción y erradicación de violencia contra las 
mujeres desde luego a partir de la declaratoria de la violencia de género en 
contra de las mujeres en el Estado de México, dicha declaratoria determina o 
se defina únicamente en once municipios de esta entidad bajo el argumento 
que el cincuenta y seis por ciento de los homicidios que se cometían o se 
tienen datos y son en los que se decreta la violencia, como son: Chalco, 
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Chimalhuacán, Cuatitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan 
de Juárez, Netzahualcóyotl, Toluca, Tultitlan, Valle de Chalco Solidaridad y 
Tlalnepantla de Baz, por lo que plantea que es un asunto que se le tiene que 
dar un trato específico y que tiene que ver específicamente con el asunto de 
los feminicidios y no con la equidad de género porque es otro trato que se le 
da al tema, que no es un asunto de violencia de género, de violencia familiar, 
que bien es la antesala porque el feminicidio es la última expresión de la 
violencia, pero que esa Comisión tiene la intención de que sea creada con el 
objeto de coadyuvar con todas aquellas acciones que ya están determinadas 
en la declaratoria que emite la Secretaría de Gobernación, es así que con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y el artículo 1.24 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, México pone a consideración del Ayuntamiento la creación de una 
Comisión transitoria sobre la alerta de violencia de género contra la mujer en 
el Estado de México, reitera que su objetivo es coadyuvar en las acciones 
que sean necesarias para ejecutar las medidas de seguridad, de prevención, 
de justicia que se enuncian en la declaratoria que los ocupa, así como todas 
aquellas que pudieran requerirse para garantizar a las mujeres y niños que 
se encuentran bajo la jurisdicción específicamente del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, el derecho a vivir una vida libre de violencia, la 
propuesta es en el sentido que se pudiera considerar este punto en la 
siguiente Sesión Ordinaria para la creación de esa Comisión y que en el 
mismo punto se agote el asunto de la integración de dicha Comisión, si es 
que es aprobada por el H. Ayuntamiento con fundamento en el artículo 1.24 
del Código Reglamentario mencionado y lo plantea agotándolo en ese 
momento haciéndoles participes de una reflexión que hace en lo personal, el 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México plantea que 
las Comisiones pueden ser integradas cuando menos por tres integrantes 
del Cuerpo Edilicio, entonces parten que si de ser aprobada esa Comisión se 
considerará que pudieran involucrarse los mas, finalmente en el discurso de 
la Ciudadana Presidenta se plantea un asunto de políticas públicas 
transversales, por ello considera que se puedan involucrar otras Comisiones 
que no tienen que ver con la Equidad de Género, con el asunto de 
prevención de la violencia, sino incluso se puedan involucrar Ediles que 
forman parte de las Comisiones de Educación, Seguridad Pública entre otras 
y que de esa forma vayan trabajando sobre acciones que efectivamente 
vayan coadyuvando con políticas de manera transversal, que puedan 
trabajar de manera conjunta y que no solo atiendan la atención, de lo 
inmediato, de la sanción, sino que trabajen de origen de ese problema que 
tiene que ver con el asunto de la prevención y desde luego de la 
erradicación. En uso de la palabra la Licenciada Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora, saluda al Pleno y comenta que como bien lo 
menciona la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, el asunto de la violencia de los feminicidios contra la mujer es un 
asunto preocupante y que les compete a todos definitivamente, considera 
que no es necesario crear una Comisión transitoria, no por la importancia 
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que merece el tema que es verdaderamente significativo agotar los recursos 
que se tienen a la mano, para crear programas y proyectos que realmente 
trabajen, ayuden y coadyuven con la eliminación de la violencia contra la 
mujer, es un asunto que desde la Comisión Edilicia de Igualdad de Género 
que ella preside y de la cual la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora integrante, seguramente estarán trabajando 
incansablemente hasta lograr ver los mecanismos que realmente atañen 
contra la violencia de los feminicidios e invita mas allá de eso a hacer un 
trabajo de Comisiones Unidas en donde desde la igualdad de género, 
Prevención social de la violencia y la delincuencia, Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil, educación pública, y 
desarrollo social, puedan generar y fomentar programas que puedan que les 
ayuden y vinculen el trabajo que se hace con la mujer. Le parece un trabajo 
si de igualdad porque finalmente la violencia contra la mujer se ha destacado 
y distinguido por atentar contra sus derecho humanos y que tiene que ver 
con la reivindicación que tienen que hacer de esos derechos que se han 
venido disminuyendo y que actualmente tienen mejoras en la situación actual 
de la mujer y considera que pueden hacer todos los trabajos, de hecho es un 
tema de suma importancia que van a trabajar desde la Comisión Edilicia de 
Igualdad de Género en conjunto con el Instituto de la Igualdad y el Desarrollo 
de las Mujeres en los programas que ya se vienen trabajando en el municipio 
a nivel estatal, federal e incluso avocándose a las convenciones 
internacionales que se han desarrollando y se han generado precisamente 
para trabajar en contra de la violencia hacia la mujer. En uso de la palabra la 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, refiere que 
tiene dos observaciones, toda vez que le parece muy importante el tema de 
la prevención de la violencia en contra de la mujer, sin embargo destacando 
que no solo la violencia de género se ejerce sobre la mujer, también se 
ejerce sobre hombres y personas con preferencias sexuales diferentes, es 
decir, que al crear una Comisión transitoria se abriría un marco para crear 
Comisiones de todas las que cita, porque se quiere una igualdad, comenta 
que coincide con la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, 
en el tema de que ya existen Comisiones en las cuales se puede trabajar en 
conjunto y hacer como un trabajo distinto pero enfocado en la prevención de 
la violencia contra la mujer. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor, refiere que respecto a lo vertido por sus 
compañeras que le antecedieron y respaldando lo que solicita la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, destaca que una 
cosa es la alerta de género y otra la igualdad y la equidad, en la actualidad 
los derechos humanos de las mujeres en lugar de ser pisoteados como 
señalan, cada vez han adquirido mayor empuje, lo que se busca con la 
creación de la Comisión transitoria son: Primero, que se apliquen las quince 
acciones contempladas en la alerta de género que no se están 
contemplando y no necesariamente tienen que ver con la igualdad, se tienen 
que crear políticas públicas específicas para combatir y erradicar la violencia 
de género que no se están haciendo, lo que están solicitando porque se 
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suma a la propuesta es crear una Comisión que sea la que vigile y elabore 
esas políticas públicas, la Comisión existente de Igualdad tendrá a su cargo 
muchas otras tareas que tendrá que hacer y considera que para los Ediles, 
siendo uno de los once municipios con declaratoria de alerta de violencia de 
equidad de género contra la mujer, debería de ser prioridad enfocar 
esfuerzos para erradicar esa violencia de género, llevan veintisiete días del 
año y se tiene a la fecha casi una muerta por día en el Estado de México y 
en el municipio de Tlalnepantla de Baz, no se ha realizado nada para tratar 
de erradicar la violencia hacia las mujeres. En uso de la palabra la Maestra 
Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, comenta que coincide 
con la preocupación de sus compañeros Ediles, toda vez que es un 
fenómeno específicamente dañino para la sociedad y es muy claro porque 
se emite la alerta, dado que es un fenómeno que duele como sociedad no 
solo en Tlalnepantla sino en todo el país, por lo que difiere del comentario 
que realiza la Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
acerca de delitos que se están cometiendo pero en especial hacia la mujer, 
que es el feminicidio, la trata de personas que está creciendo a niveles 
desorbitantes por eso es necesario que el gobierno tome cartas en el asunto 
como lo ha hecho, por tal circunstancia solicita al H. Ayuntamiento respaldar 
la propuesta de crear la Comisión Edilicia pero no transitoria sino 
permanente para no ponerle una fecha específica y considera que este daño 
y fenómeno social no tiene fecha de conclusión por lo que considera sea una 
Comisión permanente donde también debe ser encabezada por el máximo 
Órgano de Gobierno de la presente Administración, porque es la persona 
que tiene las atribuciones legales para coordinarse con las instancias locales 
y federales para combatir, planear y llevar a cabo las acciones tendientes a 
la disminución de este ilícito tan dañino para la sociedad. En uso de la 
palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, comenta que efectivamente no tiene nada que ver con el tema de 
la igualdad de género e incluso con la violencia de género porque es un 
tratamiento que se le está dando al feminicidio e incluso es declaratoria de 
alerta de violencia de género contra las mujeres, se circunscribe 
específicamente para el delito de feminicidios, respecto a la disminución de 
derechos y que este sea el motivo, tampoco, es todo lo contrario, es un 
asunto en donde existe precisamente bajo las reformas y esta ampliación, 
reconocimiento de derechos humanos que se viene a negar la masculinidad 
esa objetividad femenina que tiene que ver con el hecho de que haya una 
amplitud y reconocimiento sobre los derechos de las mujeres este asunto de 
poder decidir, reflexionar es lo que minimiza la masculinidad, considera que 
es un tema tan amplio que precisamente se tiene que tratar a través de la 
Comisión que sugiere, en donde se empapen, informen, documenten, los 
datos incluso en el Estado de México, uno de los motivos que tiene que ver 
con esa tasa es el asunto de impunidad, no existen números específicos y la 
Comisión tiene que darse a la tarea de investigar, la Suprema Corte de 
Justicia del Estado de México refiere que no tiene datos, estadísticas porque 
no estructuran de esa forma, es decir sigue habiendo una negación, cree 
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que en Tlalnepantla un municipio en donde se está focalizando ese 
fenómeno social, les corresponde como Ediles estar pendientes de que es lo 
que pasa, efectivamente tiene que ver con el asunto de coadyuvar y de estar 
observantes ahora que se publica la alerta de violencia de género, existen 
ejes en donde se tienen que crear otros mecanismos multidisciplinarios, a fin 
de que exista una mayor difusión de alerta de violencia de género, toda vez 
que la ciudadanía femenina desconoce, ahora por el hecho de ser mujer en 
el Estado de México es un peligro, considera que es un tema que se debe 
abocar a la alerta de violencia de género contra la mujer, el asunto de la 
Igualdad, del Instituto de la Igualdad y el Desarrollo de las Mujeres, los 
programas, finalmente han sido rebasados es por ello que se emite una 
declaratoria, cree que en el ámbito de ser transitoria desde el momento que 
se encuentren trabajando así transcurran diez años deberían de estar 
revisando, plantea que se ponga en la mesa a discusión a fin de que en la 
próxima Orden del Día de la siguiente Sesión se pueda  agotar un análisis y 
discusión y que incluso estén mejor documentados e inviten a personajes 
que puedan realizar conferencias toda vez que no es un tema que deban de 
tratar con tanto descuido. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndico, refiere que el tema de alerta de género es un mecanismo de acción 
urgente ante los hechos que están ocurriendo, sin embargo también parece 
que para tratar ese tema y evaluar las acciones realizadas en el marco de 
alerta de género soliciten a la Comisión Edilicia de Igualdad de Género que 
preside la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, realicen las 
tareas de evaluación y vigilancia que en un plazo razonable se presente la 
conclusión al Ayuntamiento en su conjunto y que también se abra la puerta 
para que puedan participar todos los integrantes de la Comisión y también 
invitar especialistas en el tema, sin embargo si está de acuerdo con la 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, pero 
subraya que ya existe una Comisión Edilicia de Igualdad de Género a la cual 
deberán de incluir todos esos temas e incrementar sus facultades y 
considera que de aprobarse la creación de la Comisión transitoria se 
duplicarían funciones, sugiere que la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercer Regidora, pudiera facilitarles la información con la 
que cuenta referente a la violencia de género contra la mujer a fin de 
contribuir con ellos. En uso de la palabra la Licenciada Edna Valeria Sosa 
Juárez, Sexta Regidora, realiza una acotación para el Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, las mujeres no están 
adquiriendo derechos, los derechos de las mujeres ya los tienen, lo que 
están haciendo es reivindicar los derechos que en mucho tiempo se han ido 
disminuyendo y a su vez le agradece que le indique lo que tiene que realizar 
dentro de la Comisión que preside, sin embargo comenta que agotaran cada 
uno de los puntos de violencia, de trabajo de igualdad, no solo en la política, 
lo laboral, en lo social, en lo económico, hasta que ellas se sientan 
conformes y satisfechas con el trabajo que se realiza en pro de la mujer, 
también informa que en Tlalnepantla de Baz si se han realizado trabajos en 
contra de la violencia de la mujer como la creación de un Centro Integral 
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para la Mujer que se encuentra a cargo del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia ubicado en la Zona Oriente del municipio, y 
precisamente se encarga de ayudar de manera integral a las mujeres que 
son víctimas de violencia para que no se sientan solas, a través de la 
asesoría legal, jurídica e incluso de apoyo por si requieren salir de su casa y 
ser resguardadas, esto existe actualmente en Tlalnepantla y se están 
llevando a cabo acciones, comenta que como bien dice la Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndico, estarán trabajando y agotando los 
temas incasablemente hasta lograr que el asunto de alerta de género que 
bien es cierto tiene que ver con los feminicidios en particular, sean sino 
eliminados sean disminuidos en un gran porcentaje. La Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, señala que por ser un asunto de tal 
importancia y como ve que lo exponen las Regidoras, la Licenciada Edna 
Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora y la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, quisiera que se contemplara que 
impacta de manera transversal en todas las Comisiones, por lo cual 
considera que se debe de trabajar en Comisiones Unidas, apegándose al 
artículo 1.29 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
México y así trabajan todos los Ediles de manera conjunta para así apoyar la 
propuesta de la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, comenta que no quisiera que se pierda de vista 
que es un tema que se está tratando dentro del marco de un asunto general, 
que la propuesta de la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, ha sido muy clara en el sentido de que pueda ser incluido 
en la siguiente Sesión de Cabildo, por lo que comenta dos cosas 
importantes, Primero: refiere que el día martes 26 del mes y año en curso, 
convocaron a los Presidentes Municipales a una reunión con el Procurador 
del Estado de México donde se encontraba también la Subprocuradora quien 
es quien está dando seguimiento a la alerta de violencia de género y 
efectivamente hubo unas peticiones y refiere a la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, que no le dejará mentir, 
que la declaratoria que emite en julio de 2015 el Licenciado Eruviel Ávila 
Villegas, Gobernador del Estado de México, hubo una demanda de la 
sociedad civil, de muchas organizaciones de mujeres, de los familiares que 
estaban siendo víctimas de feminicidio, pero el gobernador no estaba 
facultado para emitir un alerta de género, esto lo determina el Sistema 
Nacional y además tiene que ser a petición de la sociedad civil organizada, 
entonces afortunadamente con la sensibilidad que tiene el Licenciado Eruviel 
Ávila Villegas Gobernado del Estado de México al respecto, se realiza la 
declaratoria de género después de mucho tiempo en donde tenían que 
participar muchas personas, refiere que lo comenta porque tuvo el honor de 
pertenecer a la Comisión de Seguimiento a los Feminicidios en la Cámara de 
Diputados Federal, existe una aclaración que quiere realizar respecto a las 
cifras porque se los expusieron muy bien, no se trata de maquillar cifras, se 
tiene que tener bien delimitado cuando es un feminicidio y cuando es un 
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homicidio doloso, porque si una mujer en la calle la asaltan en la mañana y 
la matan por querer quitarle sus pertenencias eso no es un feminicidio le 
puede pasar también a un hombre, el caso del feminicidio está muy bien 
tipificado y especificado, es cuando a la mujer le quitan la vida por el simple 
hecho de ser mujer y comenta que la Subprocuradora les platicaba de casos 
muy específicos en el tema de los feminicidios en donde incluso se exponen 
los cuerpos de las mujeres, son ultrajadas antes de ser asesinadas por el 
simple hecho de ser mujeres. Es por eso que las cifras no pueden obedecer 
a que a una mujer le quiten la vida en la calle deba clasificarse como 
feminicidio, se tiene que hacer las investigaciones pertinentes y la Maestra 
Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora no la dejará mentir 
porque ella fue Ministerio Público y conoce muy bien del tema, a su vez 
refiere que no pierdan de vista que se está hablando de temas diferentes, 
porque en el caso de feminicidios es un tema de procuración de justicia 
específicamente quien interviene es la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de México, la Policía Federal, la Comisión Estatal, si es un tema que 
merece atención porque Tlalnepantla de Baz es un municipio que se 
encuentra en alerta de violencia de género, sin embargo no es un tema y no 
se aspira que sea un tema permanente, porque por eso es una alerta que 
decreto el Gobierno del Estado de México y de la mano de la Federación 
está fomentando acciones para que se deje de estar dentro de esa alerta, 
dentro de las cuales están trabajando en el diseño del protocolo ALBA que 
es el protocolo NARANJA con el cual se atendían en Ciudad Juárez, 
Chihuahua quien tenía un índice de feminicidios terribles, fue el protocolo 
que surge de los casos de algodón, se tiene en Tlalnepantla junto con otros 
municipios una policía de género que se capacitó en la Administración 
pasada por la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y que 
en esta Administración se le dará seguimiento que no solo está integrada por 
mujeres y que se les capacita con un enfoque de género y que se les seguirá 
capacitando, les solicitan acciones específicas como por ejemplo la 
georeferenciación, el saber en donde está ocurriendo frecuentemente estos 
feminicidios a fin de que ellos puedan alimentar un sistema que les permita 
con mayor eficacia actuar, se crearan indicadores que les permitan saber 
como se está trabajando y en ese sentido se irá de la mano con la 
Procuraduría y en las medidas de protección y en un registro porque a veces 
también desaparecen las mujeres y ya no hay un seguimiento y cuando 
aparece la persona ya no se avisa a la Procuraduría, entonces se sigue la 
investigación, por lo tanto hay muchas cosas que afinar y celebra mucho la 
reunión a la que fueron convocados porque también en lo específico existe 
un compromiso de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México 
para reunirse con cada uno de los Municipios y sus áreas de Seguridad 
Pública para poder dar seguimiento  a las acciones que se emprendan con 
respecto a la alerta de género e insiste que todos coinciden que no sea un 
tema permanente sino temporal, resalta un comentario que realizó la 
Maestra Graciela Soto Hernández; Décima Quinta Regidora, con respecto a 
que es un tema que tiene que ver con seguridad pública, con gobierno, con 
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procuración de justicia, en ese sentido también considera que si valdría la 
pena analizar la propuesta, incluso estaría en la mejor disposición si 
aprueban la integración de la Comisión Transitoria, incluso como Presidenta 
de la Comisión de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de 
Protección Civil, también se propone para estar al frente de la Comisión 
Transitoria, en donde sin duda la participación de las Comisiones de equidad 
de género, de prevención social de la violencia, de desarrollo social, 
considera que todas tendrán que aportar algo y se tienen que alinear porque 
es un tema puntual y especifico de la Procuraduría en el cual tienen que ir 
alineados como Municipio a las acciones que se están proponiendo a nivel 
Federal y Estatal y celebra lo que comentan la Licenciada Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora y la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndico, de que puedan hacer un análisis, ver la pertinencia de esto e incluso 
pedir una opinión a la Procuraduría, si dice que es viable o dicen que no es 
necesario porque está realizando otras acciones, es un tema que vale la 
pena el análisis, sobretodo cuando se tiene un Cabildo en su mayoría 
integrado por mujeres y determinarlo como el Cuerpo Colegiado que son. En 
uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, puntualiza algunos comentarios respecto a la información 
que les compartió la Presidenta Municipal, referente a los datos existe un 
alto índice de feminicidios desde el momento en que se decreta una alerta 
de violencia de género, que no existen datos efectivamente con certeza se 
puede manejar que no estén en el dominio público, referente al maquillaje de 
cifras habla de ello precisamente por la imprecisión en que se manejan los 
porcentajes de feminicidios, sin embargo el hecho de que esté decretada 
una alerta de violencia de género en el municipio de Tlalnepantla de Baz es 
porque existe un foco rojo, respecto a que si algunas mujeres son 
asesinadas por el simple hecho de salir temprano y están expuestas, 
considera que no es un asunto que se pueda manejar con ese descuido, 
insiste que ya hay un dato específico de feminicidio y efectivamente el 
Código Penal tanto Federal como Local especifica el feminicidio habla de 
ciertas circunstancias y las especifica, hay características, rasgos que llevan 
a un alto índice de feminicidios ahora bien en la Procuraduría no es en 
donde va a recaer todo el trabajo, la declaratoria plantea que es un asunto 
multidisciplinario es decir intervienen otras áreas, especialistas, que tiene 
que ver no solo con el ámbito legal sino con la procuración de justicia, 
también todo ese entramado social entran otras disciplinas, no es la 
Procuraduría quien va a dar línea de cuales son las acciones si en el asunto 
de atención primaria, secundaria a las víctimas junto de las sanciones, pero 
en el asunto de la prevención tendrán que intervenir otras áreas, e insiste 
que no es en la Procuraduría General de Justicia en donde recae el trabajo 
de las acciones que se van a encaminar que están señaladas no de manera 
limitativa en dicha declaratoria, en ese sentido plantea que si se agota el 
análisis sobre la pertinencia de la creación de la Comisión Transitoria que 
vean que áreas participarán y especialistas, si es un asunto del ámbito 
jurídico pero también se tiene que revisar el entramado social que es un 
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asunto cultural. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere que quedan asentados en el Acta todos 
los comentarios realizados por los participantes en ese tema tan importante y 
solicita al Secretario continuar con el desarrollo de los asuntos generales.----- 

b) El el segundo asunto general es la Intervención de la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, consistente en 
el turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Protección Civil del asunto del Proyecto del Bando Municipal 
2016. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece al Secretario y comenta a la Asamblea 
que el ejercicio deliberativo de cualquier Ayuntamiento, establece las 
directrices básicas de su administración, procedimientos, programas, 
derechos y obligaciones a cargo de los ciudadanos y las sanciones que la 
autoridad en estricto apego al derecho puede emitir; en esta tesitura la 
facultad normativa conferida a los municipios busca establecer un equilibrio 
competencial en el cual prevalezca la regla de que un nivel de autoridad no 
tiene facultades mayores o más importantes que el otro, sino un esquema en 
el que cada uno tenga las atribuciones que constitucionalmente le 
corresponden, así el municipio y los otros niveles de gobierno se 
complementan. El Bando como instrumento normativo municipal, es 
representativo de dicho poder, se le conocen diversas acepciones, sin 
embargo la que interesa se define como el anuncio público que contiene 
advertencias, regularmente de naturaleza administrativa, de interés general 
que versan sobre las sanciones que se impondrán por la autoridad emisora 
en caso de infracciones. Esta figura normativa data desde los romanos y fue 
cobijada en la fracción II del artículo 115 de nuestra Carta Magna, el cual 
faculta a los ayuntamientos a aprobar conforme a las leyes estatales de la 
materia los Bandos de Policía y Gobierno; por lo que, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México en su artículo 160 ordena que el Bando 
Municipal se publique el cinco de febrero de cada ejercicio fiscal.  En este 
tenor es importante destacar que el artículo 162 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México enumera los temas mínimos que deben 
regular el Bando Municipal el cual incluye tópicos elementales como el 
nombre y escudo del municipio, hasta temas de gobernanza como lo son 
población estrategias de gobierno para temas prioritarios, etcétera, por lo 
que, desde esa mañana convocó a una sesión de la Comisión Edilicia de 
Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil, a efecto 
de discutir el proyecto de Bando Municipal para el presente ejercicio fiscal, a 
la cual igualmente giró instrucciones para que fuesen invitados cada 
miembro de este H. Cuerpo Edilicio, con la finalidad de que juntos 
enriquezcan ese proyecto y que con el respectivo dictamen sea debidamente 
aprobado en este Ayuntamiento. Por lo que pregunta a la Asamblea si tienen 
algún comentario al respecto. En uso de la palabra el Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, considera que el Bando Municipal es 
una figura normativa como usted lo acaba de mencionar, por lo cual su 
naturaleza es regular la vida municipal, considera importante que se sesione 
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en Comisiones Unidas con la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización 
de Reglamentación Municipal, la cual tiene el honor de presidir a raíz de que 
se le encomendó por ese Órgano Colegiado. El Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, comenta que con todo respeto al Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, la invitación es general, toda 
vez que se encuentran todos los Ediles, no solo la Comisión que preside el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y el Bando es un 
tema de interés para todos los integrantes del Pleno. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta 
que por lo que representa el Bando Municipal y los temas importantes que 
tiene que ver con población, territorio, gobierno y por supuesto con 
gobernabilidad, es un ordenamiento general que tiene que ver con la 
gobernabilidad del municipio y en ese sentido es que se hizo la convocatoria 
a la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de 
Protección Civil para poder analizar ese ejercicio y en ese sentido invita a 
todo el Cuerpo Colegiado a participar, de ninguna manera quiere dejar de 
lado las atribuciones que tiene la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de Reglamentación Municipal, pero dado la naturaleza del 
Bando Municipal en materia de gobernabilidad y gobierno es que se turnó a 
la Comisión que dignamente preside. En ese sentido le agradece al Pleno y 
refiere que cada uno de ellos tiene ya el proyecto desde hoy en la mañana 
en sus oficinas, les agradecería mucho que lo revisen a efecto de realizar las 
observaciones pertinentes y señala que los espera en la sesión de la 
Comisión el día jueves veintiocho del mes y año en curso, a las diecisiete 
treinta horas, con la intención de que puedan convocar a una Sesión 
Extraordinaria para la aprobación del Bando Municipal, tentativamente el día 
sábado treinta de los corrientes a fin de que la acompañen a la gira y 
terminando la misma se reúnan para sesionar, dado que tienen que 
aprobarlo lo antes posible a fin de estar en condiciones de publicarlo el día 
cinco de febrero del presente, y en ese sentido estar en posibilidades de 
atender todas las observaciones que surjan y tener días para poder realizar 
las modificaciones que proponen. Asimismo solicita al Secretario del 
Ayuntamiento continúe con el desarrollo de asuntos generales.------------------- 

c) El tercer asunto general se refiere a la Intervención de la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, relativa a la solicitud de 
turno del proyecto del Bando Municipal 2016 a la Comisión Edilicia de 
Revisión y actualización de la reglamentación municipal. En uso de la 
palabra la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, 
comenta que como bien lo refiere el Secretario, en el transcurso de la 
semana hizo llegar un oficio a la Secretaría del Ayuntamiento por la premura 
del tiempo, a efecto de que fuera turnado el proyecto del Bando Municipal a 
la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal y coincide con el Presidente de la Comisión el Maestro José 
Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, en que esa es la Comisión 
indicada para el estudio y la emisión del dictamen, si bien es cierto como lo 
comentaba el Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, todos pueden 
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participar en la sesión y en el análisis y discusión previa a pasarlo a la 
Sesión de Cabildo se puede hacer, también lo es, a su juicio, que el haberlo 
turnado a la Comisión Edilicia Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito 
y de Protección Civil no es la Comisión adecuada para atender este punto, 
quisiera saber cual es la diferencia entre el Bando y la demás 
Reglamentación que existe en el municipio, finalmente el Bando Municipal es 
un Reglamento y quizás se le da un tratamiento diferente porque se 
promulga el cinco de febrero y está como referencia la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, sin embargo no quita que sea un Reglamento 
como tal por esa situación solicitó que se turnara a la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal o en todo caso 
apoya la propuesta del Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor, que sea en Comisiones Unidas para tratar este asunto, porque no 
le queda claro que sea un asunto de gobernanza, de territorio, que sea el 
motivo por el cual sea de la Comisión Edilicia Gobernación, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Protección Civil y en todo caso se deja al libre 
albedrio al Secretario o a quien decida la asignación de los temas que se 
tenga que tratar en cada una de las Comisiones, entonces decidirían que 
asuntos tratar en tal o cual Comisión sin que competa al tema que les ocupa. 
La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
comenta que de igual forma siguiendo la norma jurídica, el proyecto del 
Bando Municipal si tiene que pasar por la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal, toda vez que es la 
competente para revisarlo y efectivamente todos los integrantes del H. 
Ayuntamiento podrán participar del análisis y discusión de acuerdo a las 
limitantes que la mesa establece respecto a la voz y al voto, quienes no 
formen parte de esa Comisión, pero igual se suma a la propuesta que 
realizan el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor y la 
Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, de que el 
documento debe pasar forzosamente por la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal. En uso de la palabra la 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndico, comenta 
que se suma a los comentarios del Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor; la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora; y la Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, efectivamente es competencia de la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal y sugiere que sea 
en Comisiones Unidas donde se aborde el tema. La Licenciada Edna 
Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, se suma a la propuesta que están 
realizando la Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndico; 
el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; la Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; y la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora. En uso de la palabra el 
Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, hace hincapié 
en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el 
cual es atribución del Ayuntamiento en su fracción I expedir el Bando 
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Municipal y relacionarlo con el artículo 66 del mismo ordenamiento que a la 
letra dice: “que las Comisiones del Ayuntamiento serán las responsables de 
estudiar, examinar y proponer a este los acuerdos, normas o acciones 
tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal así como de vigilar 
e informar todos los asuntos a su cargo”, por lo que refiere que al ser un 
orden normativo el Bando Municipal debería pasar forzosamente por la 
Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, mantiene su punto que sea en Comisiones Unidas. El Maestro 
José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, refiere que abonando a lo 
que comentan los Ediles, el turno que se le da a cada uno de los asuntos 
que se van a tratar tiene que ver con asuntos sustantivos de las Comisiones, 
el planteamiento que se realiza de que el Bando Municipal tenga su origen 
en la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y 
de Protección Civil, parte de que es un Bando de Policía y de Buen 
Gobierno, Buen Gobierno es quien tiene que emitir el acto, en consecuencia 
la Comisión respectiva relativa al Buen Gobierno del Municipio, sin embargo 
atendiendo lo que comenta el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, hay que hacer notar que si se emitió el Bando en la 
Comisión mencionada, es por el asunto que regula: el Buen Gobierno del 
Municipio, sin embargo hacerlo como lo están solicitando a lo que los obliga 
es que la gran mayoría de los actos que emita ese Cuerpo Colegiado van a 
tener que pasar por la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal, avalando la experiencia que tiene en materia 
legislativa, ha trabajado tanto en el Congreso como en el Senado, siempre 
hay una Comisión que lleve mano, cuando se turna un tema a Comisiones 
unidas puede turnarse, quien lleva mano es la Comisión sustantiva, es decir 
es la Comisión que genera la carne del asunto, la carne del asunto en este 
sentido es la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Protección Civil no lo genera la Comisión Edilicia de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal y en algún momento puede 
tener técnica o dar algunos lineamientos, pero quien tiene la información es 
la Comisión sustantiva del asunto en este caso es la Comisión Edilicia de 
Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil y para 
mejor proveer y si así lo determina el Pleno sería interesante entonces para 
conservar la armonía del tema que pudiese hacerse en Comisiones Unidas, 
sin embargo hay que tener bien claro que lo que van a estar asentando es 
un precedente de que todo tiene que pasar por la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal y considera que 
eso no abonaría al buen funcionamiento del Cuerpo Colegiado. En uso de la 
palabra la Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Síndico, refiere que atendiendo lo que comentan los Ciudadanos el Maestro 
José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; el Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor; la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora; y la Licenciada Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora, los argumentos le parecen válidos sin embargo 
para ella y para la mayoría de los Ediles, le interesaría que la Comisión 
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Edilicia de revisión y actualización de Reglamentación Municipal que preside 
el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, participe en esa 
Comisión y vuelve a sugerir que sea en Comisiones Unidas. El Maestro 
José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, refiere que está dando 
una explicación del porque el trabajo se tiene que realizar de una manera, en 
este caso y para un mejor desarrollo, a efecto de cumplir a final de cuentas 
con el principio de máxima publicidad que se está generando, misma que se 
está realizando al turnarse el documento a todos los Ediles, comenta que 
todos los integrantes del Pleno pueden participar, el tema que está en 
discusión no es si participan o no, es quien dictamina el asunto, y lo vuelve a 
repetir tiene que ser dictaminado por la Comisión específica del tema y es la 
Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de 
Protección Civil, que es quien tiene la labor primordial, para un mejor proveer 
y si así lo determina el Cuerpo Colegiado se suma a la propuesta que realiza 
el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor, de que pueda 
ser en ese sentido pero para subsecuentes ocasiones deben tener bien claro 
que es lo que quieren realizar, sino se van a estar entrampando y se van a 
estar tres, cinco, siete intervenciones que no los van a llevar a buen término. 
En uso de la palabra la Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndico, refiere que su participación era referente a que se trabaje en 
Comisiones Unidas. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, comenta que lo que está escuchando se refiere a un problema de 
forma y no de fondo, refiere que tiene razón el Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, al manifestar que la carne o el contenido 
de lo que se está proponiendo en el Bando debe de salir de la Comisión que 
conoce y le compete el tema y la Comisión Edilicia de revisión y 
actualización de Reglamentación Municipal lo único que tiene se hacer es 
darle forma y técnica jurídica no puede intervenir en los asuntos de fondo de 
cada una  de sus Comisiones porque sino sería esa Comisión la que 
califique cada uno de sus trabajos y proyectos y reitera que está de acuerdo 
con el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, considera que 
es en el sentido de forma y de fondo. En uso de la palabra la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, difiere totalmente de lo 
que comentan no es el hecho de que la Comisión Edilicia de revisión y 
actualización de Reglamentación Municipal tiene que estar supervisando que 
es lo que se va a trabajar en cada una de las Comisiones, esto se basa 
únicamente en el estudio de Reglamentos para dar técnica jurídica existen la 
Consejería Jurídica, porque de hecho el Reglamento si se ha trabajado en 
ocasiones y refiere que no es la primera vez que forma parte de la Comisión 
de Reglamentos, anteriormente lo hizo y el proyecto ya les fue presentado, lo 
que ellos únicamente se abocaban es al estudio de ese ordenamiento que 
les hacían llegar para revisión, ellos lo proponen y van a estar proponiendo 
los Reglamentos de cada una de las áreas, les es turnado de hecho el 
Bando Municipal a través de la Secretaría del Ayuntamiento a la Comisión de 
Reglamentos para su revisión y en todo ese proceso participaban todos los 
Ediles para las aportaciones y no quiere decir que la Comisión Edilicia de 
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revisión y actualización de Reglamentación Municipal va a determinar que se 
va a tratar en cada una de las Comisiones, eso es independiente, es 
formalmente Reglamentos y el Bando Municipal reitera es un Reglamento 
mas que se le quiera dar otra jerarquía diferente, lo mismo pasa con el 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz que le querían dar 
una superioridad jerárquica y no es un Reglamento mas como todos por eso 
solicitó que sea turnado a la Comisión Edilicia de revisión y actualización de 
Reglamentación Municipal, para que sea la encargada de dictaminar. El 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, refiere que para 
un poco de breviario cultural jurídico cita el artículo 31 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México dice: “son facultades de los Ayuntamientos, 
fracción I.- expedir y reformar el Bando Municipal, así como los Reglamentos 
circulares”, como se aprecia el Bando Municipal tienen un peso específico, 
no es un Reglamento más, se refiere al comentario que realizó la Licenciada 
Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora, y aclara que de ser 
necesario le envía una copia de la Ley que dice Bando Municipal, así como 
los demás Reglamentos y recalca los demás Reglamentos, no es un 
Reglamento mas, cita que no hay que distinguir donde no se debe distinguir 
pero donde si cabe la distinción hay que hacerla notar en todo momento. En 
uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, comenta que finalmente en un asunto de procedimiento 
conforme a la normatividad, la Comisión Edilicia de Gobernación, de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil es la que turna una vez el 
análisis a la Consejería Jurídica y a su vez a la Comisión Edilicia de revisión 
y actualización de Reglamentación Municipal o bien bajo el criterio que 
plantean en Comisiones Unidas pero no se puede dejar aun lado que tiene la 
Comisión Edilicia de revisión y actualización de Reglamentación Municipal, 
es decir sería contraproducente, y pregunta Cual sería entonces la función 
de dicha Comisión, si finalmente en otras áreas van a regular los Manuales 
de Operación que la Comisión Edilicia de revisión y actualización de 
Reglamentación Municipal no estará revisando o no estará haciendo la 
cuestión técnica o jurídica, incluso no puede estar al margen del Bando 
Municipal, finalmente es el que rige al Ayuntamiento. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta municipal Constitucional, comenta 
en ese sentido y no desea que se pierda de vista esa situación, refiere que el 
Bando Municipal es el Ordenamiento con mayor jerarquía y mayor tradición 
por eso señalaba el antecedente de los romanos, es un Ordenamiento 
general que tiene que ver con la Gobernabilidad, la organización, con 
política, es decir tiene una connotación mucho mas amplia de lo que tiene 
propiamente un Reglamento que solamente regula una materia en específico 
y en ese sentido coincide con el Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, del porque tiene que pasar por la Comisión Edilicia de 
Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil, sin 
embargo atendiendo a las peticiones que señalan podrán plantear que se 
realice en Comisiones Unidas, eso es lo que plantea en ese momento, pero 
señalando su postura, eso es una cuestión de Gobernación y hay que definir 
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muy bien cuales son y serán y que además ya están definidas también 
cuales son las facultades y las tareas que tiene la Comisión de Reglamentos 
y tiene también la experiencia legislativa en donde se turna los asuntos a las 
Comisiones pero es con la opinión para que dictaminen, entonces coincide 
con el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, quien lleva 
mano por el tema que compete al Bando Municipal es la Comisión Edilicia de 
Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil para dar 
certidumbre en materia reglamentaria lo pueden hacer en conjunto con la 
Comisión Edilicia de revisión y actualización de Reglamentación Municipal, 
solamente que tendrían que reponer el procedimiento porque ya se envío 
una convocatoria para la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Protección Civil para sesionar el día jueves veintiocho 
del mes y año en curso y el Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, dice que en las Comisiones cuando se establezca un asunto que 
competa a dos tienen que convocar los dos Presidentes de las Comisiones, 
entonces se tendría que reponer ese procedimiento para atender el proceso, 
eso es lo que desea aportar no es un tema de la Comisión Edilicia de 
revisión y actualización de Reglamentación Municipal y refiere que no porque 
sea la Presidenta de la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Protección Civil, sino porque compete a esa 
Comisión y eso si tiene que quedar muy claro, pueden darle visto e invitar a 
la Comisión Edilicia de revisión y actualización de Reglamentación Municipal 
pero es un tema de la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Protección Civil, por la jerarquía que implica, por la 
tradición que tiene y por el tema que tiene que ver con la gobernabilidad. En 
uso de la palabra el Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico, refiere que volviendo a hacer la distinción en el artículo 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dice: “Los 
Ayuntamientos expedirán el Bando Municipal que será promulgado y 
publicado el cinco de febrero de cada año; los Reglamentos y todas las 
demás disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
conforme a las previsiones de la Constitución General de la República”; de 
nueva cuenta para el Bando Municipal se hace una distinción específica, el 
Bando Municipal no es un Reglamento mas. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, considera que lo mas importante del 
Bando Municipal es el estudio que cada uno de los integrantes del Cuerpo 
Edilicio puedan hacer al mismo, así como las aportaciones, 
independientemente de que se subsane el procedimiento si es o no, refiere 
que por el tiempo que también ya tienen muy restringido. En uso de la 
palabra la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, refiere que precisamente por eso los están 
invitando a la Sesión de la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad 
Pública y Tránsito y de Protección Civil, en donde también quieren que 
participen como bien lo señala el Maestro José Manuel Álvarez Hernández, 
Quinto Regidor, solamente la Comisión tiene voz y voto y los invitados que 
son los miembros del cuerpo Edilicio mantendrán voz, refiere no quiere 
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parecer que se aferra a un asunto, da sus argumentos y los está señalando 
conforme a lo que dice y representa el Bando Municipal, sin embargo 
tampoco está cerrada en que se pueda realizar en Comisiones Unidas, sabe 
que no están en un tema de votación porque se encuentran en un tema de 
asuntos generales y no lo pueden someter a consideración en ese momento 
del Cabildo, pero si deja clara su postura y si se determina que se realice en 
Comisiones Unidas lo harán así, solamente le preocupan los tiempos, 
porque tendrían que reponer el procedimiento. La Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, comenta que ya todos los 
presentes tuvieron la oportunidad de expresar el sentir y la forma en que 
quieren trabajar el asunto del Bando Municipal, entonces solicita 
respetuosamente al Secretario y a la Presidenta que se continué con el 
siguiente punto del Orden del Día para que puedan finalizar dicha Sesión. En 
uso de la palabra la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora, refiere que preguntaba la Presidenta que es lo que pasaba 
porque ya se había emitido una convocatoria para sesionar en la Comisión 
de Gobernación, eso es lo de menos, finalmente todos los integrantes del 
cuerpo Edilicio cuentan con el documento y el proyecto del Bando no va a 
ser modificado solamente va a ser la convocatoria, por lo que considera que 
no existe ningún problema si se trabaja en Comisiones unidas y se vaya 
realizando la convocatoria y se firme nuevamente, lo de fondo es el proyecto 
del Bando Municipal que ya les hicieron llegar a las oficinas y pueden ir 
avanzando en el estudio. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Licenciada Mónica 
Miguel García, Décima Cuarta Regidora, que lo que propone es que se 
reponga el procedimiento. En uso de la palabra la Licenciada Mónica 
Miguel García, Décima Cuarta Regidora, refiere a la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, que por lo que 
menciona que ya se encuentran en tiempo y así es, lo mas fácil es cambiar 
la convocatoria si el Presidente de la Comisión de Reglamentos está de 
acuerdo, en el Orden del Día, solo es firmar la convocatoria, el día ya está 
fijado así como la hora, el proyecto ya se encuentra en la oficina de todos los 
Ediles, por lo que considera que no existe mayor problema de reponer el 
procedimiento, solo es el cambio de convocatoria para que aparezca la firma 
de ambos Presidentes de las Comisiones. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, solicita la opinión de 
los Ediles. En uso de la palabra la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, refiere que se realice en Comisiones 
Unidas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, insiste que no está a votación simplemente es un 
asunto general, toda vez que ya fue turnado el tema y solo está atendiendo 
con mucho gusto las observaciones y peticiones que realizan, pero no se 
pueden someter a votación solamente se aceptan opiniones. En uso de la 
palabra la Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, refiere que 
ya fue argumentado el punto, sustentado por lo que considera que ya se 
pase al siguiente punto del Orden del Día, que no se reponga ninguna 



-- 26 – 

convocatoria. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, 
manifiesta que se adhiera a la propuesta de la Licenciada Ariana García 
Vidal, Segunda Regidora. En uso de la palabra el Maestro Michel Eduardo 
Esquivel López, Séptimo Regidor, comenta que ya todos los integrantes 
del Cuerpo Edilicio externaron su punto de vista y la Comisión que lleva 
mano es la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y 
Tránsito y de Protección Civil, por lo que se refiere a la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional y Presidenta de 
la Comisión Edilicia de Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de 
Protección Civil, procura el buen gobierno y también el tiempo pues ya los 
alcanzó, por lo que su propuesta es que se quede como está y se siga 
adelante. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera 
Regidora, refiere que su propuesta es Comisiones Unidas y parte del 
planteamiento que hace la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional y se adhiere a los comentarios que 
realiza la Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Municipal Constitucional, 
refiere que queda en esos términos y los invita a participar el día jueves 
veintiocho de enero del año en curso, con sus comentarios y observaciones 
pertinentes. Asimismo instruye al Secretario continué con el Orden del Día.--- 

III. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal que se agotaron los 
puntos del Orden del Día. En uso de la palabra la Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que 
habiendo concluido el Orden del Día, siendo las trece horas con cuarenta y 
ocho minutos del día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se declara 
clausurada la Tercera Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz.-------------------------------------------------------------------------- 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional.  

Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndico.  

C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndico. 

C. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
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Quinto Regidor. 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 

Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

C. Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor. 

Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidor. 

Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidor. 

Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento. 
 


